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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 1597/2001).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

AGRUPACION LOCAL DE AUTOTAXI-PUERTO TAXI
EL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Concepto Tarifas autorizadas
IVA incluido

A) Tarifa base

Bajada de bandera 152 ptas.
Km recorrido 79 ptas.
Hora de espera 2.087 ptas.
Carrera mínima (incluida la bajada de bandera) 367 ptas.

A la bajada de bandera se marcará la carrera mínima
en el taxímetro, que no empezará a contar los pasos hasta
que se supere el importe de dicha carrera mínima.

B) Suplementos

- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 55 ptas.
- Servicios nocturnos en días laborables

(Desde las 22 a las 6 horas) 85 ptas.
- Servicios en días festivos

(Desde las 0 a las 24 horas) 85 ptas.

Los suplementos por servicios nocturnos y días festivos
serán incompatibles.

En los días festivos se aplicará únicamente el suplemento
de 85 ptas. (Desde las 0 a las 24 horas).

No será de aplicación el suplemento de nocturnidad (Des-
de las 22 a las 6 horas) en los servicios que se presten a
hospitales, clínicas o servicios médicos.

C) Suplementos locales

- En ferias y carnavales 25%
- De retorno, pasando los límites de: Puente San
Alejandro; Ctra. N-IV en Bda. de Los Madrileños;
paso a nivel, Ctra. de Sanlúcar de Bda.; Las Yucas
(Pinar Alto); Avda. de la Libertad (Colegio Pinar
Hondo); y Hijuela del Tio Prieto (Bda. del Pilar) 213 ptas.
- Por los trayectos realizados desde o hacia el
recinto ferial durante los días de la Feria de la
Primavera 213 ptas.

El suplemento a aplicar desde o hacia el recinto ferial
durante la Feria de la Primavera será incompatible con el suple-
mento del 25% en feria para otros trayectos, con el suplemento
de retorno y con el suplemento de días festivos.

A la bajada de bandera se marcará automáticamente en
el taxímetro la cantidad de 213 ptas., correspondiente al suple-
mento de retorno siempre que se vayan a sobrepasar los límites
territoriales establecidos para su aplicación.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de mayo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
da publicidad a la aprobación de la transferencia a
la Diputación Provincial de Almería, en concepto de
Planes Provinciales de Obras y Servicios para 2001
y 2002.

Resolución de 27 de agosto de 2001, de la Delegación
del Gobierno de Almería, por la que se da publicidad a la
aprobación de la transferencia a la Diputación Provincial de
Almería, en concepto de Planes Provinciales de Obras y Ser-
vicios para 2001 y 2002.
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En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 19 de julio de
2001, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2001 y 2002, dele-
gando, en el art. 2, en los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial,
la competencia para dictar la Resolución por la que se aprue-
be la transferencia a su respectiva Diputación Provincial, así
como la aportación del gasto, su compromiso y liquidación,
interesando de la Consejería de Economía y Hacienda la orde-
nación de los pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 19 de julio de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Almería, por importe de 294.497.764 ptas., corres-
pondiente a la aportación de la Junta de Andalucía al Plan
Provincial de Obras y Servicios para 2001.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.04.76501.81.A.1, el gasto correspondien-
te a la citada transferencia, que se hará efectiva mediante
abono de un primer pago correspondiente al 75% de su impor-
te, librándose el 25% restante, con cargo al 2002 una vez
haya sido justificado el primer pago.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, mediante una certificación con indi-
cación del número y fecha del correspondiente asiento
contable.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este Organo, en el plazo de 1 mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondiente órganos
judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las A.P. y P.A.C. y el art. 46.1 de la ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Almería, 27 de agosto de 2001.- El Delegado del Gobierno
Acctal., P.D. (Dcto. 256/97, de 28.10), Juan José Luque
Ibáñez.

RESOLUCION de 21 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Jaén, en concepto de Planes Provinciales
de Obras y Servicios en el ejercicio 2001.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece, en su artículo 8, los

criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 19 de julio de
2001, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2001, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la Resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como para la apor-
tación del gasto, su compromiso y liquidación, interesando
de la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de
los pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 19 de julio de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Jaén, por importe de 256.108.588 ptas.
-1.539.243,61 euros-, correspondiente a la aportación de la
Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios
para 2001, tramitando el gasto con carácter de gasto plu-
rianual, comprometiéndose con cargo al ejercicio 2001 la can-
tidad de 192.081.441 ptas. -1.154.432,71 euros-, corres-
pondiente al 75% de la aportación total y con cargo al ejercicio
2002 la cantidad de 64.027.147 ptas. -384.810,90 euros-,
correspondiente al 25% restante.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.23.76506.81A.9, el gasto correspondiente
a la citada transferencia para el ejercicio 2001, que se hará
efectiva mediante el abono de su primer pago correspondiente
al 75%, 192.081.441 ptas. 1.154.432,71 euros, librándose
el 25% restante, 64.027.147 ptas. 384.810,90 euros, en
el ejercicio 2002.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante la Delegación de Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, mediante una certificación con indi-
cación del número y fecha del correspondiente asiento
contable.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden de Gra-
nada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, conforme al art. 46 de la Ley 29/98, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o recur-
so potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dicta
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Jaén, 21 de agosto de 2001.- El Delegado P.A.
(Dto. 512/96 de 10.12), El Delegado de Economía y Hacienda,
Fernando Calahorro Téllez.


